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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

OBJETO:  
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS 
DESDE EL COMPONENTE TÉCNICO CIVIL ESTRUCTURAL Y DE GEOTECNIA EN LA FORMULACIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y DISEÑO 
DE PROYECTOS ENERGÉTICOS SOSTENIBLES PARA EL TERRITORIO NACIONAL. 

Fecha de 
inicio 

14 02 2025  
Fecha de 

terminación 
31 12 2025 

Día Mes Año Día Mes Año 

 
1.1. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

1. Riesgos 2. Responsable 3. Materializado Si/No 4. Plan de acción 

Mala calidad en la prestación del 
servicio 

Área responsable del 
proceso. 

NO N/A 

Se presenta cuando el contratista 
seleccionado no firma el contrato 
en el plazo establecido. 

Contratista. NO N/A 

Ocurre cuando se presentan 
retrasos o incumplimientos en la 
entrega de los informes y/o 
productos a cargo del contratista, 
o cuando los mismos no 
corresponden a lo mínimo 
solicitado en el estudio previo. 

Contratista. NO N/A 

Ocurre cuando se presentan 
demoras por parte de la Entidad 
en las aprobaciones previas de 
los productos y/o informes 
desarrollados por el contratista. 

Supervisor del contrato. NO N/A 

Se presenta por la expedición de 
normas que impongan nuevos 
tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar 
el equilibrio económico del 
contrato. 

Secretaría General. NO N/A 
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2. DETALLE DE LA EJECUCIÓN 
 

No. OBLIGACIÓN ESPECÍFICA ACTIVIDADES EJECUTADAS 
AVANCE/ 

ESTADO DE 
EJECUCIÓN 

1 

Brindar acompañamiento técnico a la 
Subdirección de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas, 
desde el componente civil en la gestión 
y emisión de estudios de factibilidad 
técnica para la estructuración o diseño 
de proyectos energéticos de ampliación 
de cobertura y/o mejoramiento de 
infraestructura para el territorio 
nacional. 

Se trabaja en la actualización de los diseños 
y presupuesto de la central de generación 
fotovoltaica en Puerto Carreño para la Fase 
I (5 MWp) 

En ejecución 

2 

Apoyar en la elaboración de diseños de 
ingeniería civil cuando sea requeridos 
para el desarrollo de las actividades de 
la Subdirección de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas. 

 

Se realizó la validación y subsanación de los 

diseños civiles finales para las soluciones 

energética planteadas para el Pueblo Awá 

en Barbacoas, Nariño, para financiación por 

OXI 2025.  

 

 
100% (para el 

periodo del 
informe) 

3 

Realizar el apoyo a la supervisión de los 
proyectos y/o contratos de 
estructuración del IPSE para ampliación 
de cobertura y/o mejoramiento de 
infraestructura en el territorio nacional, 
que le sean designados, para que los 
diseños tanto preliminares como finales 
sean aprobados oportunamente y en 
caso de requerirse, se hagan los ajustes 
en campo y se plasmen los planos 
definitivos. 

Se realizó la validación y aprobación de las 
topografías correspondientes a las ADS 49 
a 57 del Contrato IPSE 312 de 2023 y se 
inició con la revisión de los productos 
correspondiente a las ADS 40 a 48 de dicho 
contrato.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

4 

Elaborar conceptos técnicos, según u 
experticia, cuando sean requeridos por 
la Subdirección de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas 
en aras de propender por la 
estructuración como evaluación o 
viabilización de proyectos energéticos 
para las ZNI. 

Se encuentran en revisión las 
observaciones y conceptos presentados por 
el contratista de obra e interventoría, 
relacionadas con el Proyecto Manaure-
Contrato 226-2024. 

En ejecución 
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5 

Apoyar técnicamente a la Subdirección 
de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas en la revisión y/o 
proyección de informes, análisis y 
respuesta a las solicitudes, 
requerimientos y peticiones efectuadas y 
demás documentos asociados a la 
estructuración de proyectos energéticos 
para ampliación de cobertura y/o 
mejoramiento de infraestructura en el 
territorio nacional que impliquen 
experticia desde el componente civil. 

Se apoyó en la recopilación documental de 
anexos y soportes solicitados por la 
contraloría, referentes al proyecto de 
Microrredes Uribia. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

6 

Apoyar técnicamente, desde el 
componente civil, la estructuración y 
definición de estudios previos, anexos 
técnicos y demás documentos soporte en 
la fase precontractual, para la 
estructuración de proyectos a cargo de la 
Subdirección de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas, 
así como la evaluación de ofertas de los 
procesos contractuales de estructuración 
y/o mejoramiento de la infraestructura en 
energética, cuando sea requerido 

Se trabaja en la actualización del estudio de 
mercado correspondiente a estudios de 
suelos y topografías para la estructuración 
de proyectos en 2025.   

En ejecución 

7 

Asistir a reuniones o sesiones de trabajo, 
en las que se haga necesaria o 
conveniente su participación, 
relacionadas en el objeto del contrato 
como a distintas mesas de trabajo con 
diferentes entidades, cuyos temas de 
naturaleza civil puedan contribuir a la 
planificación y formulación de proyectos 
energéticos del IPSE. 

Asistencia a las siguientes reuniones o 

sesiones de trabajo: 

- IPSE -Proyectos 2025 [8:00 -9:00] 

- REVISIÓN TOPOGRAFIAS CTO 

312-2023 IPSE [14:00 -15:00] 

- REVISIÓN TOPOGRAFIAS CTO 

312-2023 [10:00-11:00] 

- Proyectos OXI  [14:00-15:30] 

- Revisión Presupuesto Barbacoas Y 

Teorama [15:00-15:30] 

- Revisión DEE - proyectos OxI 

[15:00-16:00] 

- Barbacoas [13:45-15:15] 

- Proyecto - Puerto Carreño 

[19/02/2025 11:00-12:00] 

100% (para el 
periodo del 

informe) 
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- Mesa de trabajo Revisión replanteo 

técnico – Manaure [21/02/2025 

9:00-11:00] 

8 

Realizar los desplazamientos que sean 
solicitados por el supervisor del contrato, 
presentado los informes requeridos y así 
mismo la documentación de legalización 
en los formatos exigidos por el IPSE. 

No se me asignaron labores relacionadas 
con esta actividad. 

100% 
(informe en 
ejecución) 

 

9 

Las demás que se consideren 
pertinentes y que se encuentren 
relacionados con el objeto contractual 
pactado. 

No se me asignaron labores relacionadas 
con esta actividad.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

No. OBLIGACIÓN GENERAL ACTIVIDADES EJECUTADAS 
AVANCE/ 

ESTADO DE 
EJECUCIÓN 

1 
Realizar un informe mensual de 
actividades y un informe final a la 
terminación del respectivo contrato. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

2 

Presentar cuenta de cobro o factura 
mensual por los servicios prestados en 
los tiempos estipulados por la entidad, 
con los requisitos para su pago. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

3 

Entregar a la finalización del contrato, los 
elementos o inventarios entregados para 
el desarrollo del objeto contractual y el 
Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, con los documentos 
debidamente tramitados y 
completamente archivados, es decir que 
a la terminación de la ejecución el 
usuario del contratista no debe tener 
ningún documento pendiente. 

Durante la ejecución del contrato no se 
entregaron elementos o inventarios, por lo 
que no existe ningún documento pendiente 
con relación a este ítem 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

4 

Conocer y aplicar lo establecido en los 
procedimientos documentados 
(Manuales, Instructivos, Metodologías, 
Guías), al igual que conocer y 
diligenciar los formatos oficializados por 
la entidad para el cumplimiento del 
objeto contractual y como garantía para 
el IPSE de la eficaz planificación, 
operación y control de los procesos del 

Se conocieron y aplicaron los 
procedimientos documentados por el 
Instituto, diligenciando los formatos 
correspondientes y participando en las 
actividades de capacitación, sensibilización 
y auditoría que se convocaron. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

Se hace entrega del informe de actividades 
01 correspondiente al periodo de febrero de 
2025. 

Se presenta la cuenta de cobro No 01 
correspondiente al periodo de febrero de 
2025. 
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Sistema de Gestión Integrado – SGI, 
conformado por el Sistema de Gestión 
de Calidad, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión 
Ambiental, Sistemas de Seguridad de la 
Información, y demás sistemas que 
adopte y deba adoptar el IPSE, así 
como participar activamente en las 
actividades de sensibilización, 
capacitación y auditoría que se 
convoquen. 

5 

Velar por la adecuada conservación, uso 
y manejo de la información, los 
documentos físicos y digitales que se 
deriven del ejercicio de actividades, para 
tal efecto el contratista debe mantener 
organizada dicha información de 
conformidad con las tablas de retención 
documental establecidas en el instituto y 
demás lineamientos establecidos para la 
información digital. 

Durante el periodo del informe se usó y 
manejó adecuadamente la información.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

6 

Acatar en el marco de las actividades del 
contrato las estrategias fijadas frente a 
riesgos de corrupción y medidas para 
mitigarlos, así como los demás 
elementos constitutivos del Plan 
Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. 

Durante el periodo del informe se acataron 
las estrategias fijadas frente a riesgos de 
corrupción y las medidas para mitigarlos 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

7 

Estar en permanente contacto con el 
supervisor del contrato por parte de 
IPSE, para adelantar las gestiones 
técnicas que le competan en desarrollo 
del contrato y facilitar la coordinación de 
las mismas con el personal de la entidad. 

Durante el periodo del informe se mantuvo 
la debida y constante comunicación con el 
supervisor del contrato. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

8 

Mantener estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información que 
conozca por causa o con ocasión de las 
tareas o documentos asignados. 

Durante el periodo del informe se guardó 
estricta reserva y confidencialidad sobre la 
información suministrada por el IPSE.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

9 

Responder por la salvaguarda y 

preservación de los equipos y elementos 

que le sean asignados para el 

Durante el periodo del informe no se me 
asignaron equipos para el cumplimiento de 
las actividades contractuales, sin embargo, 

100% (para el 
periodo del 

informe) 
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cumplimiento de sus actividades 

contractuales 

se adquiere el compromiso de 
salvaguardarlos en caso de ser asignados. 

10 
Acatar las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato le imparta el IPSE, 
a través del supervisor del contrato. 

Durante el periodo del informe fueron 
acatadas todas las instrucciones impartidas 
por el supervisor del contrato. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

11 
Responder civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la ley. 

Se responderá civil y penalmente, en los 

términos de Ley, por las acciones u 

omisiones durante la ejecución del presente 

contrato, si a ello hubiere lugar. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

12 

Para dar por culminado el contrato, el 
contratista deberá documentar e informar 
al supervisor sobre el almacenamiento 
de la información y los productos finales 
administrados y generados. 

Se hace entrega de los soportes 

correspondientes al periodo del informe. De 

igual forma, al finalizar el contrato se 

suministrará el link de almacenamiento de la 

información y productos finales 

administrados y generados durante el 

periodo de ejecución del contrato.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

13 

El contratista autoriza a la entidad a 
realizar actividades de auditoría y 
monitoreo sobre los procesos a su cargo 
con el fin de validar el buen uso de la 
información. 

Se autoriza al IPSE a realizar las actividades 

descritas en la obligación. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

14 

Entregar en medio digital al finalizar el 
contrato la información soporte de la 
ejecución del mismo, en formato original 
para permitir su posterior consulta, ajuste 
y/o actualización según aplique. 

Al finalizar el contrato se suministrará el link 

de almacenamiento de la información y 

productos finales administrados y 

generados durante el periodo de ejecución 

del contrato 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

15 
Las demás que se requieran de 
conformidad con el objeto contractual, 
para su correcta ejecución. 

Durante el periodo del informe no se me 

asignaron actividades relacionadas con esta 

obligación contractual. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 
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No. 
OBLIGACIÓN COMPONENTE SOCIAL 
Y AMBIENTAL 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 
AVANCE/ 

ESTADO DE 
EJECUCIÓN 

1 

Durante su permanencia en las 
instalaciones del IPSE, el contratista 
deberá conocer los aspectos e impactos 
ambientales definidos por el instituto y 
apoyará los programas de Uso Racional 
de la Energía - URE, Uso Racional del 
Agua - URA y Gestión Integral de 
Residuos Sólidos- PGIRS. 

Se conocieron los aspectos e impactos 

definidos por el Instituto y se apoyaron los 

programas mencionados.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

No. 
OBLIGACIÓN COMPONENTE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 
AVANCE/ 

ESTADO DE 
EJECUCIÓN 

1 

Certificado de afiliación vigente o pago a 
salud, pensiones y Riesgos Laborales, 
según la normatividad vigente sobre 
seguridad social en salud y pensiones, 
de conformidad con la Ley 1562 del 11 de 
julio de 2012 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

2 

 El contratista seleccionado, se 
compromete a conocer e implementar la 
matriz de riesgos y peligros, con sus 
respectivos controles, del Proceso con el 
que va a desarrollar las actividades 
contractualmente. 

Se conoció e implementó la matriz de 

riesgos y sus respectivos peligros y 

controles.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

3 

El contratista deberá presentar los 
certificados de vacunación aplicables a 
las enfermedades endémicas de las 
regiones (Tétano y Fiebre Amarilla), de 
acuerdo al alcance del objeto contractual. 

Se presentaron los certificados de 

vacunación aplicables a las enfermedades 

endémicas de las regiones 

100% (para el 
periodo del 

informe) 

4 

El contratista seleccionado se 
compromete a adquirir y portar 
adecuadamente los elementos de 
protección personal necesarios para el 
desarrollo de las actividades del objeto 
contractual. 

Se adquiere el compromiso de tener y portar 

adecuadamente los elementos de 

protección personal cuando se requieran.  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

Se presenta la planilla No. 84334450 

correspondiente al pago de salud y pensión 

del mes de febrero de 2025. 
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3. PRODUCTOS ENTREGADOS (En caso de haber sido pactados) 

 

1  

2  

3  

 
En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el tercero (03) de marzo de 2025. 

 
 
 
 
 
Firma Contratista   Vo.Bo.  Supervisor y/o Interventor  

Nombre: Guerdy Alejandra Mendoza Rojas  Nombre: José Fernely Morales Sarmiento 

 

5 

El contratista deberá presentar 
certificado de los exámenes médicos 
ocupacionales según artículo 
2.2.4.2.2.18 del Decreto No. 1072 de 
2015. 

Se presentó el certificado de los exámenes 

médicos ocupacionales  

100% (para el 
periodo del 

informe) 

7 

El contratista debe cumplir con todas las 
medidas y acciones preventivas y 
correctivas implementadas en el 
Protocolo de Bioseguridad del IPSE en el 
marco de la pandemia por infecciones 
respiratorias incluidas el coronavirus 
COV1D-19 con el fin de disminuir el 
riesgo de transmisión del virus, según lo 
dispuesto en la Resolución No. 1238 del 
21 de julio de 2022 del Ministerio de la 
Salud y la Protección Social.  

Se cumplieron las acciones preventivas y 

correctivas del Protocolo de Bioseguridad 

del IPSE. 

100% (para el 
periodo del 

informe) 
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El contratista se compromete a acatar las 
normas de Gestión de Emergencias y 
seguir las instrucciones de los 
Brigadistas del IPSE, en caso de 
presentarse una eventualidad o una 
evacuación cuando se encuentre en las 
instalaciones del Instituto. 

Se acataron las normas de Gestión de 

Emergencias y se siguieron las 

instrucciones de los Brigadistas del IPSE 

100% (para el 
periodo del 

informe) 


